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REGLAMENTO DE TUTORÍA ACADÉMICA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

 
(Aprobado por Resolución Nro. CU-0220-2017-UNSAAC de 24.05.2017) 

 
Capítulo I 

Normas generales 
 
Art.  1° Naturaleza y alcance del reglamento. 
   El presente reglamento regula la actividad tutorial académica en la 
Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco (UNSAAC) que se brinda a 
los estudiantes universitarios. Comprende a autoridades, funcionarios 
académicos, profesores, estudiantes y personal administrativo de apoyo. 
 
Art.  2° Base Legal 

 Ley Universitaria 30220, Art. 87.5 
 Estatuto de la UNSAAC, Art. 195.5 

 
Art.  3° Definición de tutoría. 
   La Tutoría Académica es un proceso permanente de acompañamiento 
durante la formación de los estudiantes, que se concreta mediante la atención 
personalizada o grupal que se les brinde, por parte de docentes,  buscando 
orientarlos y proporcionarles seguimiento a su trayectoria académica, en los 
aspectos psicosociales, cognitivos y afectivos del aprendizaje, para fortalecer su 
formación integral y asegurar su permanencia y culminación de la carrera. 
 
Art.  4° Fines de la tutoría 
   La tutoría del estudiante tiene como finalidad primordial, constituirse como 
un medio para hacer auténticos los fines que a su vez le están señalados por la 
Ley Universitaria. Por lo mismo, se centra en cuidar que la enseñanza-
aprendizaje, profesionalización e investigación científica se realicen en el 
pregrado, en un marco de excelencia integral y sostenible a lo largo de la 
formación profesional que se ofrece, mediante un seguimiento permanente 
basado en los principios de inclusión social y de respeto al Estado Constitucional 
de Derecho. 
  
Se constituye, además, como una actividad de responsabilidad social de la 
UNSAAC con sus estudiantes y se reconoce como carga académica no lectiva. 
Siendo obligatorio asignar un tutor al estudiante con matricula condicionada. 
 
Art. 5° Objetivos primordiales de la actividad tutorial 
 La actividad tutorial académica en la UNSAAC tiene como objetivos 
primordiales los siguientes: 
 

a. Implementar un sistema de tutoría que integra la actividad académica de 
formación con calidad educativa. 

b. Mejorar permanentemente la calidad educativa en la formación profesional 
y como soporte de la actividad académica que cumple el estudiante en 
cada semestre lectivo. 

c. Proporcionar a los estudiantes o tutorados un apoyo académico integral de 
acuerdo a sus necesidades, intereses, aptitudes y al desarrollo de sus 
actitudes. 
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d. Favorecer en los tutorados la reflexión sobre su desarrollo personal y las 
exigencias sociales que condicionen sus metas y planteen las necesidades 
para su futuro personal. 

e. Integrar los beneficios de la actividad tutorial como un componente esencial 
en la formación académica del futuro profesional, haciendo de la tutoría un 
proceso continuo. 

f. Proporcionar apoyo oportuno al estudiante tutorado en los ámbitos de 
estudios, sociales y culturales. 

g. Contribuir a elevar el aprovechamiento académico del tutorado, creando un 
ambiente que propicie la adopción de valores, actitudes y hábitos positivos. 

h. Promover el desarrollo de las habilidades intelectuales en el tutorado, 
mediante la utilización de estrategias de lectura, memoria, atención y 
estudio personalizado. 

i. Contribuir a abatir la deserción, a través del incremento del 
aprovechamiento académico de los tutorados, lo que incrementará la 
eficiencia terminal en la Institución. 

j. Establecer un clima de confianza, basado en el conocimiento de los 
distintos aspectos que influyen directamente en el desempeño académico 
de los tutorados. 

k. Desarrollar la capacidad del tutorado, para asumir responsabilidades en el 
ámbito de su formación profesional. 

l. Mejorar la actitud del estudiante hacia sus capacidades de aprendizaje, 
mediante el fortalecimiento de los procesos que favorezcan su integración 
y compromiso con el proceso educativo. 

m. Apoyar el desarrollo de una metodología de estudio y de trabajo apropiada 
a las exigencias de su carrera, estimulando la formación de hábitos y de 
actitudes de disciplina y rigor intelectual. 

n. Fomentar el auto aprendizaje con el fin de mejorar su desempeño en el 
proceso educativo. 

ñ.  Derivar al tutorado a instancias especializadas, cuando su rendimiento se 
vea afectado por causas no académicas, como dificultades para el 
aprendizaje, problemas en sus relaciones personales, o la presencia de 
alguna discapacidad. 

 
Art.  6° Sujetos del proceso 
 Son sujetos del proceso tutorial en la UNSAAC: 
 
 Tutor: Es el docente universitario con régimen de tiempo completo o 
dedicación exclusiva, acreditado con el fin de promover la formación integral a sus 
tutorados en los campos del conocimiento, habilidades, y valores éticos. 
 
 Tutorado: El estudiante universitario. 
 
Art.  7° Carácter de la tutoría 

La tutoría consiste en el trabajo extra clase que efectúa el docente con el 
estudiante; especialmente cuando presente dificultades en el proceso pedagógico 
y en general los estudiantes universitarios para potenciar los conocimientos 
adquiridos. Se realiza durante todo el periodo de profesionalización, esto es, 
desde el ingreso hasta la culminación de los estudios de pregrado. 

 
La tutoría se efectúa de manera personalizada, debiendo organizarse los 

horarios en los que cada estudiante deba presentarse ante su docente tutor. 
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Para el cumplimiento de la actividad tutorial se tendrá en cuenta que la 
misma se cumple en tres dimensiones: académica, personal y profesional. Siendo 
meta la  ampliación del desarrollo del estudiante: 

 
a.- Dimensión académica: 
1. Conocer las exigencias de las diversas opciones académicas. 
2. Aprender habilidades de estudio eficaces. 
3. Fomentar habilidades de pensamiento crítico. 
4. Identificar los estilos de aprendizaje individuales. 
5. Promover habilidades de toma de decisiones. 

 
b.- Dimensión personal: 
1. Fomentar el conocimiento y aceptación de sí mismo. 
2. Desarrollar el sentido de la responsabilidad personal. 
3. Promover habilidades interpersonales y de comunicación eficaces. 
4. Promover el trabajo en grupo, el reconocimiento de discrepancias. 
5. Fomentar la comprensión y el respeto hacia los demás. 

 
c.- Dimensión profesional: 
1. Conocer las características, intereses, aptitudes y habilidades propias. 
2. Fomentar el conocimiento y el respeto por la diversidad del mundo del 

trabajo. 
3. Comprender la relación entre rendimiento académico y elecciones de 

futuro. 
4. Desarrollar una actitud positiva hacia el mundo del trabajo. 
5. Examinar la influencia de los cambios en el mundo del trabajo. 

 
 

Capítulo II 
Estructura tutorial 

 
Art.  8° Organización por unidad académica. 
 Cada Escuela Profesional de pregrado organiza el sistema tutorial de sus 
estudiantes, incluido los de Estudios Generales, en  base a la siguiente estructura: 
 

a. Comité Tutorial de Escuela: Integrado por el Decano, el Director de 
Escuela Profesional y un docente elegido por Consejo de Facultad; en su 
defecto, nominado por el Decano a propuesta del Departamento 
Académico respectivo. 

b. Los tutores: Conjunto de docentes que conforman la plana docente de la 
Escuela Profesional y adscritos a un departamento académico de la 
Facultad a la que pertenece la Escuela Profesional. 

 
Art.  9° Funciones del Comité Tutorial 
 El Comité Tutorial de la Escuela Profesional tiene a su cargo el adecuado, 
permanente y eficaz funcionamiento de la actividad tutorial en la Escuela 
Profesional. Organiza la actividad, propone tutores para los estudiantes, los 
mismos que serán nombrados mediante resolución de decanato y administra la 
información tutorial evaluando las recomendaciones que puedan producirse para 
atender casos individuales de estudiantes que requieran especial atención por los 
servicios de bienestar universitario.  
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Cada comité aprueba una directiva de funcionamiento de la actividad de 
tutoría según la naturaleza de la Escuela Profesional. Realiza las actividades que 
determina el reglamento. 
 
 El Director de Escuela Profesional articula el trabajo de los tutores con el 
Comité. 
 
Art.  10° Actividad de los tutores 
 Cada tutor debe elaborar un expediente del tutorado que incluya las 
siguientes actividades:  
 

1. Realiza el diagnóstico inicial del estudiante en base a su desempeño 
académico. 

2. Implementa estrategias de atención tutorial. 
3. Verifica la mejora del rendimiento académico del estudiante en el periodo 

inmediato posterior al inicio de las tutorías, hasta la finalización de sus 
estudios.  

4. Sistematiza los resultados semestrales alcanzados por el estudiante que 
deben ser incluidos en el informe entregado por el tutor al Director de 
Escuela Profesional. 
 
Cuando el docente considere que el estudiante tiene necesidad de una 
atención especializada deriva a la Unidad de Bienestar Universitario de la 
Dirección de Bienestar y Responsabilidad Social. 
 
La UNSAAC proporciona el material necesario para la formación del 

expediente. Los expedientes están a cargo de la Dirección de la Escuela 
Profesional. 
 
Art. 11° Supervisión 
 La actividad tutorial, sea de los tutores o de los comités tutoriales de la 
Escuela Profesional, son objeto de supervisión por el Vicerrectorado Académico, 
el que solicita informes y emite directivas e indicaciones que considere 
necesarias. 
  
 

Capítulo III 
Ejecución y funcionamiento de la tutoría 

 
Art. 12° Periodicidad de las Tutorías 
12. 1 La tutoría se ejerce mediante entrevistas  programadas,  comentarios de 
trabajos u otras actividades que puedan resultar de utilidad a los fines 
perseguidos. En todo caso, el profesor organiza su atención tutorial a los 
estudiantes de manera que se ajuste a la programación docente y contribuya a 
alcanzar los objetivos previstos con rigor y eficacia.  

 
12.2 El Comité Tutorial de la Escuela Profesional, determina la frecuencia mínima 
de las entrevistas con los estudiantes tutorados. Esta frecuencia debe tener en 
cuenta también el interés, la iniciativa y la necesidad de los propios estudiantes, 
que puede variar en función de las asignaturas que cursen.  

 
12.3 En cada semestre resulta fundamental la realización de estos encuentros en 
tres momentos clave: en primer lugar, al comienzo del curso académico; en 
segundo, después de la primera evaluación parcial según el cronograma de 
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actividades académicas; y tercero, una semana antes de la finalización del 
semestre. 

 
12.4 Sin perjuicio de lo anterior, el tutor valorará la oportunidad de mantener con 
el estudiante tutorado más reuniones cada semestre. Por su parte, el estudiante 
podrá solicitarlas en función de sus necesidades específicas.  
 
Art. 13° Funciones del Tutor Académico:  
       
13.1 Con carácter general, el Tutor Académico debe recibir toda la información 
necesaria de los docentes que imparten asignaturas a sus estudiantes tutorados, 
para adoptar las medidas adecuadas para el buen fin de sus actividades 
curriculares. Igualmente deberá considerar circunstancias especiales o 
particulares para tomar las medidas correctivas correspondientes. 
 
13.2 El tutor solicita información a los docentes, en cuanto fuere posible, acerca 
de aquellos estudiantes que no asistan habitualmente a clase. Esta circunstancia 
le debe llevar a contactar inmediatamente con ellos para conocer las razones de 
las ausencias y tratar de poner los medios adecuados para que éstas no se 
produzcan en el futuro.  
 
13.3 Comunicar al Comité Tutorial de la Escuela, a través del Director de la 
Escuela Profesional, todos aquellos aspectos que considere relevantes sobre la 
formación de los estudiantes, así como cualquier otra información que permita un 
mejor conocimiento de indicadores que resulten contrarios al adecuado desarrollo 
de la carrera universitaria.  
 
13.4 Informar al Comité Tutorial de la Escuela, órganos de gobierno universitario u 
otras dependencias cuando así se le requiera, sobre los estudiantes que se 
encuentran bajo su responsabilidad.  
 
13.5 En el primer semestre académico de Estudios Generales, el Tutor 
Académico dedicará especial atención a facilitar la transición y adaptación de los 
estudiantes a su cargo a la enseñanza universitaria.  
 
13.6 El tutor académico asiste y orienta, individualmente, a los estudiantes en sus 
procesos de aprendizaje. En particular, les orienta en la organización de su 
tiempo de trabajo y de aprendizaje, en la adquisición de una metodología de 
estudio adecuada a la titulación, les transmite una información precisa sobre la 
estructura, programación progresiva y los objetivos de las enseñanzas en la 
Universidad, así como de los itinerarios curriculares e indicadores de calidad 
establecidos por la Universidad.  
  
El tutor académico atiende, también, a las especificidades del estudiantado con 
discapacidad y necesidades educativas especiales. Por su parte, en los últimos 
cursos del pregrado, su actividad se debe centrar, sin menoscabo de lo anterior, 
en la preparación de su tutorado ante la futura salida a la vida profesional, todo 
ello en colaboración con los órganos y servicios establecidos para tal efecto por la 
Universidad.  
 
13.7 El tutor cuida el seguimiento de cada tutorado, haciendo constar el 
cumplimiento de las visitas y reuniones, los problemas específicos que cada uno 
le plantee y cualquier otra circunstancia que permita un seguimiento de los 



6 
 

estudios de los estudiantes. La plataforma informática de apoyo para las tutorías 
recogerá también una valoración global a final de curso.  
 
13.8 En el caso de una circunstancia grave, de carácter personal o académica del 
estudiante, el Tutor Académico, de acuerdo con el Comité Tutorial de la Escuela 
Profesional, informa a los padres o representantes legales. Por tratarse de 
estudiantes universitarios, el Tutor Académico sólo recurrirá a esta alternativa en 
casos excepcionales y procurando que sea el propio estudiante quien tome la 
iniciativa.  
 
13.9 De estimarlo conveniente, el tutor puede dirigir al estudiante a otros servicios 
de atención al estudiante de la Universidad.  
 
Art. 14° Asignación de Tutores: 

Los estudiantes son asignados a sus correspondientes Tutores en el primer 
semestre de sus estudios hasta la culminación del plan curricular de la escuela 
profesional. 
 

Corresponde a los órganos de gobierno universitario, Direcciones de 
Escuela Profesional en cada Facultad,  velar por el cumplimiento de las tutorías 
por la docencia adscrita a los mismos.  
 
 Para la asignación tutorial a los profesores se tendrá en cuenta: 
 

1. Cada docente tiene un número determinado de estudiantes a tutelar, en 
función a su dedicación a la Universidad y del conjunto de medios docentes 
existentes en la Facultad o Escuela Profesional correspondiente 

 
2. El número de tutorados por cada profesor, en la medida de lo posible, no 

supera los veinticinco (25) estudiantes. En el caso que en algunos Centros, 
por el número de estudiantes existentes, no fuese posible alcanzar estas 
cifras, puede aumentarse el número de estudiantes por Tutor Académico, o 
utilizarse a docentes becarios u otros colaboradores de los departamentos 
para desarrollar esta labor, siempre bajo la supervisión de un profesor 
ordinario.  

 
3. Todos los estudiantes tienen asignado un Tutor Académico desde el inicio 

de sus estudios. Cualquier estudiante puede solicitar, de forma razonada, 
al Comité Tutorial de la Escuela el cambio de Tutor Académico, lo que se 
resolverá previa audiencia de éste último por el Comité y en última 
instancia por el Vicerrectorado Académico.  

 
4. El Tutor Académico puede solicitar los cambios en la tutoría de estudiantes 

al Director de Escuela Profesional; quién, en atención a las circunstancias 
que concurran, solicita al Comité Tutorial correspondiente, resuelva sobre 
la reasignación de tutorías.  

 
Art. 15º.- Deber de confidencialidad y protección de datos.  
 
        15.1. Los Tutores Académicos tienen deber de confidencialidad respecto de 
la información que reciban de los estudiantes, que no sea estrictamente necesaria 
para el desarrollo de sus funciones. 
  



7 
 

        15.2. El tratamiento de la información de los estudiantes a que tengan 
acceso, deberá respetar lo establecido en la normativa de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 
Art. 16° Evaluación de Programa Tutorial por el Comité Tutorial de la 
Escuela Profesional 

Se realizan evaluaciones del programa de tutorías al finalizar el año 
académico por el Comité Tutorial de la Escuela Profesional, en las cuales se 
analizarán el cumplimiento de los objetivos generales y específicos del mismo, 
tomando en cuenta los siguientes indicadores:  

 
a. Cantidad  y calidad de profesores participantes en el Programa de Tutorías 

de las Escuelas Profesionales.  
b. Cantidad de estudiantes participantes en el Programa de Tutorías 

Académicas.  
c. Cumplimiento de los objetivos.  
d. Impacto del Programa de Tutorías sobre los estudiantes, en base a los 

indicadores de tasa de deserción y permanencia.  
e. Nivel de satisfacción de estudiantes y docentes participantes en el 

programa de tutorías  
 

El resultado de la evaluación se da cuenta al Vicerrectorado Académico con 
las  sugerencias del caso.  

 
El Vicerrectorado Académico en atención a las evaluaciones recibidas puede 

adoptar medidas correctivas mediante la emisión de directivas de obligatorio 
cumplimiento por los órganos a que se refiere el artículo 8° del presente 
reglamento. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  Y TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Para fines del cumplimiento de la actividad tutorial académica que 
regula el  presente reglamento, la Dirección de Registro y Servicios Académicos 
dentro de los treinta (30) días de su aprobación, diseña los formatos de trabajo 
para los Comités Tutoriales, como para los tutores. 
 
SEGUNDA.- El Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Registro y 
Servicios Académicos y la Dirección de Calidad y Acreditación impulsa 
actividades de capacitación en materia de tutoría universitaria dirigida a los 
docentes ordinarios de la UNSAAC. 
 
TERCERA.- La actividad de tutoría a que se refiere el presente reglamento, se 
implementará en la Institución, a partir del Semestre Académico 2017-II. 
 
CUARTA.- Los aspectos no previstos en el presente reglamento serán resueltos 
por el Vicerrector Académico, previa coordinación con el Director de Escuela 
Profesional o Director de Estudios Generales, según sea el caso. 

 
Cusco, mayo de 2017. 


